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DE LASCORTESGENERALES 

11 LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISION Y ENMIENDAS 

Incomprtibilidmb de Altor Cargoa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Regiamento de la clniara, se ordena la publicaci6n en el 
BOLET!N OFICIAL DE LAS C o R m  GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisi6n de Régimen de los Administra- 
ciones Públicas, relativo al Proyecto de Ley Incompatibili- 
dad de Altos Cargos, así como de las enmiendas que se 
mantienen para el Pleno. 

Paiacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 
1983.-P.D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cuorla Prieto. 

La Comisidn de ñégimen de las Administraciones Públi- 
cas, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha exa- 
minado el proyecto de Ley sobre Incompatibilidades de 
Altos Cargos y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
116 del visente Reglamento, tiene el honor de elevar al se- 
ñor Presidente de la Cámara el siguiente 

DICTAMEN 

Preámbulo 

La ConrtituciOn espafiolo ac inspira en el principio de 
wparacibn de funciones (artículo 66297 y 117.3), lo que, 
napccto de los Altor Cargos, conlleva el establecimiento 
de lu correspondientes reglpr de incompatibiüdad, a fin 
de -tizar la independencia e imparcialidad de sus de- 
ciaiones. 
Por otra parte, dicha ngulaci6n trata de evitar toda po- 

sible coliri6n de intereses, no sblo en los relaciones del 

sector público con el privado, sino también entre esferas 
distintas de aquél. 
En tercer lugar, este régimen de incompatibilidades de 

los Altos Cargos constituye una necesidad ineludible para 
asegurar la absoluta dedicaci6n a sus funciones y, en con- 
secuencia, el eficaz funcionamiento de La Administración. 
Esta Ley, siguiendo el camino iniciado por la de incom- 

patibilidades de Diputados y Senadores, afronta, de forma 
decidida y con medidas concretas, el entramado de acu- 
mulaciones indebidas de cargos y funciones. 

Al exigir de los Altos Cargos el desempefio de un solo 
puerto y la percepción, en todo caso, de una sola retribu- 
ción, esta Ley constituye un ejemplo para todos los ciuda- 
danos y un importante paso más hacia la soiidoridad y la 
morilización de la vida pública, especialmente importan- 
te en la actual situaci6n de crisis econ6mica. 

Finalmente, con esta Ley se cubren los vacíos y se elimi- 
na la regresividad de la Ley 20/1982, de 9 de junio, cum 
plicndo al propio tiempo el mandato del artículo 98.4 de 
la Constitucibn, que ordena regular por i e y  las incompa- 
tibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 1.0 

1. A los efectos de esta Ley, se consideran Altos Cargos 
los miembros del Gobierno y Secretarios de Estado y to- 
dos aquellos titulares de puestos de libre designacibn por 
aquél que, por implicar especial confianza o respowiabili- 
dad, sean clasificados por Ley como tales. 

2. En cualquier caso se entenderh comprendidos en 
el número anterior los dgukntes: 

a) Los Jefes de mini6n acreditados, con carácter de re-. 
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sidentes, ante un Estado extranjero u Organismo interna- 
cional. 

b) Los Subsecretarios, Secretarios Generales, Directo- 
res generales de los Departamentos ministeriales y los 
equiparados a ellos. 

c) Los miembros del gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Mrectoree de los gabinetes de los Minis- 
tros y de los Secretarios de Estado. 

d) Los Delepdos del Gobierno en la Comunidades 
Autónomas, Gobernadores y Subgobernadores Civiles y 
Delegados del Gobierno en las Islas, y en Ceuta y Melilla. 

e) El Director general y Consejeros del Ente Público 
RTVE y el Presidente, Consejeros y Secretario general del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 
O Los Delegados del Gobierno en los entes menciona- 

dos en el apartado tercero de este artículo en los Puertos 
Autónomos, Confederaciones Hidrográficas, sociedades 
concesionarias de autopistas de peaje y COPLACO. 

g) El Gobernador y Subgobernador del Banco de Es- 
paña, los Presidentes y Directores del Instituto de Crédito 
Oficial, y Entidades Oficiales de Crédito. 

h) El Residente del Tribunal de Defensa de la Compe- 
tencia. 

i) Los Residentes, Directores y asimilados de las Enti- 
dades Estatales Autónomas. 

j) Los Presidentes, Directores, Delegados generales y 
equiparados a ellos, de las entidades gestoras y servicios 
comunes de IaSeguridad Social. 

3. A los efectos de esta Ley, se consideran Altos Cargos 
los de Presidente, Director, Gerente y equivalentes de en- 
tes públicos, monopolios estatales y empresas con partici- 
pación pública, directa o indirecta, mayoritaria, cualquie- 
ra que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación 
pública estatal. 

4. Se exceptúan de la enumeración de los dos aparta- 
dos anteriores los puestos con nivel de Subdirector o infe- 
rior reservados reglamentariamente para su provisión en- 
tre funcionarios. 

Artículo 2.0 

1. El ejercicio de un Alto Cargo se desarrollará con de- 
dicación absoluta, siendo incompatible con el desempeño 
por sí o mediante sustituci6n de cualquier otro puesto, 
profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, arancel, ho- 
norarios o cualquier otra forma, incluidos los cargos de 
representación popular, así como los electivos en Cole- 
gios, Cámuas o Entidades que tengan atribuidas funcio- 
nes públicas o coadyuven a éstas, salvo los autorizados en 
esta Ley. 

2. En cualquier caso, no podrá percibirse més de una 
remuneración con cargo a los presupuestos de las Admi- 
nistraciones públicas y de los organismos y empresas de 
ellos dependientes o con cargo a los de los Organos cons- 
titucionales, ni optar por percepciones correspondientes 
a puestos incompatibles, sin perjuicio de las dietas, in- 

demnizaciones y asistencias que en cada caso comspon- 
dan por los compatibles. 

Artículo 3.0 

Conforme a lo previsto en el articulo 2.0, los cargos 
enunciadas en el artículo 1.0, son incompatibles entre sí y 
en particular: 

A) Con el ejercicio de la función pública y el desempe- 
ño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 
Presupuestos de las Administraciones, Organismos o Em- 
presas publicos, o con cualquier actividad por cuenta di- 
recta o indirecta de los mismos, así como con aquellas 
otras retribuidas mediante arancel, o cualquier otra for- 
ma. 

La incompatibilidad a que se refiere este apartado de- 
terminará el pase a l. situación administrativa o laboral 
que en cada caso corresponda, con reserva del puesto o 
plaza y de destino, en las condiciones que determinen las 
normas específicas de aplicación. 
B) Con la percepción de pensiones de Derechos Pasi- 

vos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y 
obligatorio. 

La percepción de las pensiones indicadas quedará en 
suspenso por el tiempo que desempeñen su función. recu- 
perándose automáticamente al cesar en la misma. 

Artlculo 4.0 

Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado 
podrán compatibilizar sus cargos con el de Diputado o Se- 
nador de las Cortes Generales. 

Artículo 5.0 

Se exceptúa de lo establecido en el artículo 1.0, el de- 
sempeño de cargos o actividades en Organismos interna- 
cionales en representación o por encargo del Estado espa- 
aol, y de misiones diplomáticas de carácter ocasional. 

Artículo 6.0 

1. Los titulares de Altos Cargos a que se refiere el ar- 
tículo 1.0, pod& ejercitar las actividades siguientes: 

a) Ostentar aquellos cargos que les correspondan con 
carácter institucional, o para los que fueran designados 
por su propia condición. 

b) Representar a la Administración en los Organos Co- 
legiados directivos o Consejos de Administración de Orga- 
nismos o Empresas con capital público. No se podrá per- 
tenecer a más de dos Consejos de Administración de di- 
chos Organismos o Empresas, salvo acuerdo expreso del 
Consejo de Ministros, justificado en razón de su cargo. 
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2. En los casos previstos en el apartado anterior los in- 
teresados sólo podrán percibir, por los indicados cargos o 
actividades compatibles las dietas, indemnlzaciones o 
asistencias que les correspondan y que se acomodarán al 
régimen general previsto para la Administración Pública 
del Estado. 
Las cantidades devengadas por cualquier concepto y 

que conforme al párrafo anterior no deban ser percibidas, 
serán ingresadas directamente por el Organismo, Ente o 
Empresa en el Tesoro Priblico. 

Artículo 7.0 

El ejercicio de un Alto Cargo es incompatible en parti- 
cular con las actividades privadas siguientes: 

A) El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de 
cargos de todo orden en empresas o sociedades concesio- 
narias, contratistas de obras, servicios o suministros, 
arrendatarias o administradoras de monopolios, o con 
participación del sector público cualquiera que sea la 
configuración jurfdica de aquéllas. 

La titularidad individual o compartida de concier- 
tos de prestación continuada o esporádica de servicios, 
cualquiera que sea la naturaleza de éstos, en favor de las 
Administraciones públicas. 

El ejercicio de cargos, por sí o por persona inter- 
puesta, que lleven anejas funciones de dirección, repre- 
sentación o asesoramiento de toda clase de sociedades 
mercantiles y civiles y consorcios de fin lucrativo, aunque 
unos y otros no realicen fines y servicios públicos ni ten- 
gan relaciones contractuales con las Administraciones, 
Organismos o Empresas Públicas. 

D) El ejercicio por sí, persona interpuesta o mediante 
sustitución de la profesión a la que, por razón de sus títu- 
los o aptitudes, pudiera dedicarse, salvo que se trate de 
actividades culturales o científicas efectuadas de forma 
no continuada. 

B) 

C) 

Artículo 8.0 

Las actividades derivadas de la mera administración 
del patrimonio personal o familiar no están sujetas a lo 
dispuesto en el artículo 2.0, salvo el supuesto de participa- 
ción superior al 10 por ciento, entre el interesado, su d n -  
yuge e hijos menores, en empresas que tengan concier- 
tos de obras, servicios o suministros, cualquiera que sea 
su naturaleza con la entidad pública en la que desempeñe 
su cargo. 

Artículo 9.0 

Quienes desempeñen un Alto Cargo vienen obligados a 
inhibirse del conocimiento de los asuntos en cuyo despa- 
cho hubieran intervenido o que interesen a empresas o 
sociedades en cuya dirección, asesoramiento o adminis- 

tración hubiesen tenido alguna parte, ellos, su cónppe o 
persona de su familia dentro del segundo grado civil. 

Artículo 10 

1. Los Altos Cargos a que hace referencia esta L y  for- 
mularan declaración sobre causas de posible incompati- 
bilidad con arreglo al modelo que aprobará el Ministro de 
la Presidencia. 

2. Dicha declaración se efectuará dentro de los tres 
meses siguientes al de toma de posesión, al de modifica- 
ción de las circunstancias de hecho o al de entrada en 
vigor de esta Ley. 

Artículo 11 

La intervención de la Administración del Estado no au- 
torizará las nóminas o libramientos en que se infrinja al- 
guno de los preceptos de esta Ley. 

Disposiciones adicionales 

Primera. La inclusión de los Directores Generales en 
el ámbito de esta Ley se efectúa sin perjuicio de lo que so- 
bre los mismos pueda establecerse en el régimen estatuta- 
rio de los funcionarios públicos. 

Segunda. Las escrituras de constitucibn, modificación, 
transformación, fusión y absorción de sociedades, no po- 
drán ser autorizadas notarialmente ni inscritas en el Re- 
gistro Mercantil, si en las mismas no se consigna de modo 
expreso la prohibición de ocupar cargos en ellas a perso- 
nas declaradas incompatibles en esta Ley, en la medida y 
condiciones fijadas en la misma. 

Tampoco podrán ser inscritos, ni autorizados en su 
caso, los nombramientos de cargos de dichas sociedades 
si no consignan la declaración expresa de los interesados 
de no estar incursos en las incompatibilidades estableci- 
das en esta Ley. 

Tercera. Las empresas o sociedades que tomen parte 
en concurso, concursos-subastas, o subastas o hayan de 
encargarse de la gestión de cualquier servicio público, de- 
berán acreditar, mediante la oportuna certificación expe- 
dida por su órgano de dirección o representación compe- 
tente, que no forma parte de los órganos de gobierno o 
administración persona alguna a las que se refiere esta 
Ley, debiéndose rechazar aquellas proposiciones que no 
acompañen dicha certificación junto a los documentos re- 
queridos en cada caso. 

Cuarta. Los preceptos contenidos en el articulado y en  
la Disposición derogatoria de esta Ley, se entenderán sin 
perjuicio de las incompatibilidades más rigurosas estable- 
cidas para determinados Altos Cargos de acuerdo con la 
especial naturaleza de su función. 
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Dirporici6n derogatoria 

Queda derogado el Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955 
sobre incompabilidades de los Altos Cargos y cuantas dis- 
poricioner re opongan a lo preceptuado en esta Ley. Las 
referencias al mismo en la legislaci6n vigente se entende- 
rán hechas a la preaente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 
1983.-P. A. 'El hrridente de la Comisión, Luh Fa- 
Judo-El Secretario de la Comidón.-Eliu R C.kün. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Roca 1 Junyent, en su calidad de Portavoz 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 117 del Reglamento 
del Congreso de lor Diputados, comunica, en relación con 
el Proyecto de Ley de Incompatibilidades de Altos Cargos, 
el deseo de mantener para su defensa en el pleno las si- 
guientes enmiendas: 

Enmienda número 43, referida al articulo 2.0 
Enmienda número 44, referida a la Disposici6n Adicio- 

Enmienda número 45, referida a la Disposición Adicio- 
nal sexta. 

nal cuarta. 

Palacio del conlr#o de lcm Diputados, 5 de julio de 
1983.-EI Portavoz del CNPO Parlamentario de la Mino- 
ría C a t o l u i a . - M ~ e l  Roca I Junyrnt. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

E1 Grupo Parlamentario Centrista, al amparo de lo esta- 
blecido en el Reglamento del Congreso, desea mantener 
para su defensa ante el Pbno de la COmara las siguientes 
Enmiendas al Proyecto de Ley de Incompatibilidades de 
Altos Cargos, las cuales fueron votadas y rechazadas en 
ComiH6n. 

Enmiendas números: 28,30,33,34,35,36 y 37. 

Palacio del Congreso, 6 de julio de 1983.-El Portavoz, 
iandclino Lavilla Aldna. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En relación con el Proyecto de Ley de Incompatibilida- 
des de Altos Cargos, terminada SU deliberación en Comi- 
sión, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 
del Reglamento de la Cámara, en tiempo y forma, este 
Grupo Parlamentario pretende defender en Pleno las si- 
guientes enmiendas: 

Enmienda número 6. 
Enmienda número 7. 
Enmienda número 8 
Enmienda número 9. 
Enmienda número 10. 
Enmienda número 14. 
Enmienda número 16. 

Madrid, 6 de julio de 1983.-EI Portavoz de4 G. P. h- 
pular, H W  H.nrip R & Hiñón. 


